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Ciudad de México, a 5 de febrero de 2022. 
 

A 5 AÑOS DE LA PUBLICACIÓN DE LA CONSTITUCIÓN DE LA 
CDMX, LA CDHCM HACE UN BALANCE SOBRE LOS AVANCES 

EN LA PROXIMIDAD DE SUS SERVICIOS A TRAVÉS DE SUS 

16 DELEGACIONES EN LAS ALCALDÍAS 

◆ Delegaciones de la CDHCM en todas las Alcaldías 

◆ Más de 10 mil servicios de Defensa de DH 

◆ 849 acciones de capacitación 

 

En el aniversario de la publicación de la Constitución Política de la Ciudad 

de México en la Gaceta Oficial de la Ciudad y en el Diario Oficial de la 

Federación, a cinco años de distancia la Comisión de Derechos Humanos 

de la Ciudad de México (CDHCM) hace un balance sobre el impacto que 

la Constitución ha tenido en la institución en términos de un mayor 

acercamiento con la gente a través de la apertura de sus delegaciones en 

las 16 alcaldías de esta Ciudad. 

 

Al respecto, es de apuntarse que la Constitución Política de la Ciudad de 

México señala en su artículo 48, numeral 4, inciso k, como atribuciones y 

obligaciones de la CDHCM el “establecer delegaciones en cada una de las 

demarcaciones territoriales para favorecer la proximidad de sus servicios, 

promover la educación en derechos humanos, propiciar acciones 

preventivas y dar seguimiento al cumplimiento de sus Recomendaciones”. 

 



Sobre el particular, es de indicarse que el 24 de julio de 2019 se abrió la 

primera delegación de la Comisión en la Alcaldía Magdalena Contreras; 

mientras que la décimo sexta fue la de la Alcaldía Benito Juárez, que inició 

funciones el 16 de noviembre de 2021. Se trató de un proceso que se 

extendió por un poco más de dos años, que derivó del mandato 

constitucional y que fue posible gracias al apoyo de las 16 alcaldías de 

esta Ciudad mediante la dotación de los espacios físicos donde se 

encuentran operando las 16 delegaciones de este organismo. 

 

Con relación a las actividades que la Comisión realiza a través de sus 16 

delegaciones en alcaldías, todas ellas muestran un incremento sustancial 

entre 2019 y 2021, lo que es un claro indicativo del cumplimiento de la 

obligación constitucional de favorecer la proximidad de la CDHCM con 

quienes habitan y transitan esta Ciudad. 

 

Así, en materia de servicios de defensa proporcionados en las 

delegaciones de la Comisión se pasó de 312 en 2019, a 1,948 en 2020 y 

10 mil 98 en 2021. Las capacitaciones en derechos humanos pasaron de 

37 en 2019, a 467 en 2020 y a 849 en 2021. Las jornadas de difusión de 

derechos humanos con el Ombusdmóvil fueron 495 en 2021. Mientras que 

la participación en actividades de vinculación con otras autoridades que 

tienen presencia en las distintas alcaldías se incrementó de 149 acciones 

en 2019 a 4 mil 438 participaciones en 2021. 

 

Por todo lo anterior, la CDHCM refrenda su convicción y compromiso de 

ser un organismo público autónomo cercano a la gente e invita a quienes 

habitan y transitan por la Ciudad de México a acudir y hacer uso de los 



diversos servicios que brinda en sus 16 delegaciones ubicadas en igual 

número de alcaldías. 
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